
l 

riaséarg~~as pnr v:t>S • ó pór qual..a: 
9uier perfona,ó perf o nas por vo-s: y 
tambien vos aifeguramos Cobre to
da. la cofh)ó cof¼as detle fe guro, las 

.. l:m •0 quales dichas mercaderias ván re•_ 

.. ,u .t d 1 . a. R l ' 
-~t 1 gdlra as en e reg1nro ea , y a 
,.~:: riefgode N.en tal Nao, nombra• 

da N. ó oteo qualquiera t que vayá 
por MaeR:reen la dicha Nao, r ~[
ft cargada la dicha mercadch1a :en 
la di<:ha Nao, figa fo prcf ente via.-
ge con la buena ven~uu , hatla tal 
Puerco de las I odias, y alli Í(a lle• 
gada en buen fal vamento , y• las 
m~rcaderias defcargadas de la di
cha Nao, en qualquier Barco, ó 

cr Barcos , bafta {er defcargada cm 
tierra ett buen fal vament<1. Y es 
condicion, q.ie la dicha Nao pua• 
da hazct., y haga todas las efralas 
que. c:¡uifiere , y por bien tuviere; 
afsi for~olas , como voluntaria~, 
G11trando, y faliendo en qualquier 
Puerto, ó Puertos, dando, ó red• 
viendo carga, no mudando viaget 
ii no fuere por juntarfe ,on algu• 
~ac=Ip~ñia, y fi riefgo, ó daño 
huviere,dezimos ,:q-ue craytndo• 
lapor cercificacion hecha con par
te, ó fin partet ó por perfona , que 

' no fea parte hecha en el lugar, don
de fe ·perdiere la Nao t ó ea otra 
'f Ualquier parte, que paífados los 
feis meíes, contados deíde d dia 
que la poli za de fcguro fe tirmare., 

~"j:n i pao-~rémos Han amente 1 y deíem-
• t l ::,-' 

boUarémos luego anee todas co--
fas, y depofitarémosen poder de d 
C.ugador., ó períooa, que: fe hale 
aífegnrar, todo lo qu~ hu vieremos 
hrmado , ó la parte que de el d.i--,, .. 
_no noscuptere1 contclllto , que~ 

deis 6an~as llanas ; y abonádas,' 
para que fi fuere mal pagado, nos 
lo bolvereis , con treinta y eres 
por ciento, y ti la Nao no parecie .. 
re, fe entiendt :1 que hemos de pa-
gar dtntrode vn áño y medio, que 
la Nao huviere faltdo de el Puer• 
to, y ·no pareciese dentro de el di~ 
ch9 año y medio ; y el año y tne,. 
Jio fe ha de contar def de que la 
Na~fale deel Puerto, y no defd~ 
que lá póliza fe · firma; y encicn1e-- UmrnJ 
r. l h d 1 · ·t ':O ' t l\. 1e, que o emos . e correr os pr ~ ,to • • r 

meros, y pofl:reros; á. fueldo á H~ 
bra, haíla la cantidad que mon◄. 
ta la targazot1 t y lo demás de Id 
que montare la cargazo9, ha dd 
ir fuera, conforrt1e i la ordenan--
~ª , y de eíla manera , y con e1:. 
tas condiciones fomos contentos 
de correr el dicho tief go t y para 
ello oblie1amos nueftras perfon.1s; 
y biet1es.,y da1nos poder cumpl'ido 
á las lufticias de la Gafa d~ Con .. 
traucion .de cíla Ciudad de Sevi, 
lla, y á otras qualef quier 1 ufticias 
de eflos Reynos , para que nos lo 
hagan cumplir ., y renun_ci~m~~ 
nueflro propio fu~ro , y Jur1fd1• 
cion, y 1~ ley 6 convenerit , y nos 
fometémos al fuero , y juriCdi• 
cion ·de los dichos I uezts Oficiales, 
y átodas la9 otras Iuílicias , y al 
Frior; y Confules, que loo, ó fue- · 
ren ~ de a qui adelante de la V ni• 
verfidad de los Cargado re~, y Mer◄ 
caderes ; tratantes en las Indias, 
defla ·Ciudad de Sevilla, para 9ue 
por todo rigor de derecho, aísi por 
viaexecutiva, com(? en otra qual
quiermanera nos compelan, y a pre• 
mi~ll á \oafsi guardar, y cmnplir, 

éO~ 

o 
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• como ft focffc juzgádo,-y fentencia
·-tio IX'' foncencia: difini.tiV.! , d-dá 
por lueL compc,cn<e en conua~i-

1 . toria luizio, y po~· ~s, y cada vnti 
Je Nos'conlenuda, 7 P4ffada en cd• 
~)u1.gc1Jc1. . '. ... 

• l ' - (,tJ 

.; .. l D,d.,;, .tCÍ11nes ,J li111it~tio11é1 J, i. 
poliz 4 g~nerAI. 

§ Lryxxx~J-'-. ile di(iendo la politti 
merc.1.icri.·u, J oio Je except11cn e¡cl,,-

. \ ~oJ'J bef}it1J, Cllj ,oJ, 4parejos , fl&"teJ, 
,. ., J irtiLltria. · : .-, 
~;,~;!: Db.1EN1JO L~ poli~a gcnetal rrfcr• 

Ali. 

raderias, k euuenJ.¡ codo ge· 
nero dt n1ercaderi,u ; :exct peo bcf:.. 
tiilS, y ticl.1 \'OS) ca feos; y aparqolij 
fleteb, y atdllcna de Naos , porqtit 
comodigA merc.iderias~ no haf c<)
fa exceptuada, fino las iuioJ1chlS, 

J Leyxx.v-vij. i?_ ue.el rit/go torr, dlf
. de que l111 rner,·ade1:i,1 j1:cómen¡a1 en 

· • Ci1'1~.1r, como fe deciár,. · 
l)Ect .\RAMOS ~ QJ!~. fe encienda 
· corr~rcl rich1octclde d punto¡ :, . 

· y hora ,¡ue las mercadenas le car~ 
garcn, o comen~aren á targarcrf el 
Puerco de las Muda, Jd R10 Gua~ 
oalqui '1ir de la CiudaJ de Sev1Ua; 
en-ta Nao: y filas dichAs ~crcadc
tias, ó 9u¡¡tquiera·de .c:Ua-s L: llcv.i
ffil ·en qu;ilefquier Bar~os·, ~-Barc~¡ 
á ladidw N;io. fecorrael nelgod• 
tando·la Náo en .qual~uic:ra par~ 
del dicho Rio ,·haila Sanlucar: ·y 
cine fe corra el rtef~-~ : et _Jich~ 
Barco., ó Barcos, hafb>quc· la _mer-4 
cadma ellé ca r(.1~a· · denn·o en cf:a 
Nao, y autl(JUCkcargue de(ta f~l. 
~a, fo entiendeqüc;cssatgad? m¡j 

·dithoRio.1iyin tHPuer·to de Sevi-
-j~ :.·~• .. J►-r-r. . . 

$ Ley xx."l>izj.• fi!!, el rirfl! ]Ja'f" 
. Nue-r,4 l!.jp.1úi1,:) fe entien-J'ii1uf}11 

~; · t/larloaj}gar,ri,nn I" /let.fcl'u( en 
Jat-v.-t,1Jem o .. ·,, : . . _ · :''.. ., · -

l)ONoH Drze:f.t po!iz.1 ge~J.de AIJl.. 

-- idA a fo·Jiu,.h.1ta kr dd cart
gados en tiCrr.l'otri buen f.tl v .1l'n~n~ 
to,-le poilgá·db tic:d.trlCiOl1: f ,,4: 
J¡, e11tohtes corre --eJ -,,4go fobte el .Áffi

iJ."' ªllor. Y fien¡io d ridgo · para 
·Nu't.va Efpaña , fe e11éiet1da que 
h.111 de correr el tieígo los ·Aíl~·gu._ 
jodous, haíla..cµ?e las mercadcria~ 
iea·n , defcargadas · cn San luan~ d~ 
t'ihüéi til Baltds.-t y las lleH·-n á Jt 
V.cracru¿;y aüí f'ean defcargadas en 
butn fai-vamtnto. 
- - - - • '"t :ir:. f> , 
y~ L~J x>:xix:·J!...ui i,s N :101 pucd,i;, 
: i"tl,.'f"11t:to ·" /o¡. JtgtJí'OJ haztf ~Jea.,_ 
• 'i.1J e1J JoJ Púefld; qtie fo decla1·, ; j 

edil laJ caiid,dos dtjta lty. · · 1 

EN ('\11 . · ¡r · AUt. 
1 · '<.!!,antb i -1egtiro, y no mas, 

feenc1e1ida , que las Naos que 
fucttn..á la Isla-de San luan, puedan 
haiet'dcaJai; tn-qt:1~ ldqüier plt tes., 
d Pt1@nos tk1as htts:de Canarh, y 
otr-as;comoi¡omnde_n viage·: ·y la 
Naó·que fucrc:-á qualquier'_Piletto · 
dela lsla t~plfibla1 {e ént1endJ 9ue 
puedi hazer ffoa!a, y 'dar, yrl!ce·vit 
ca·rga·etl qtialqúie.f._Pue,ro;-ó: Puer-
t66 J¿ l.ts lsfas-de CariariarSan ltran - . 
d~ Pt1Crto .1\1(0~, S,anGeri\1~f\, 'f. 
otros\lt jl.EÍ.pafabta f·Y la Nao-~Qe 
fuere Í'PO)t0b'r1u ptítda ·baier ef
cala en los didfds'Pi~tos de las lf
Jas de Canaria, San luan de Puer• 

· so-Rico, y San German, y en qua◄ 
ldquierde la Isla lifpañola , Cabo 

. de 
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5'· Ley~x~xiiij. Polir;., qut- han de 
prm4'f IXAs Ajegurad,reJ tÚ ida J 

. las :I ndiit.t, · 
[os m:r~ Lºs Aíleguradores de ida á las p¡oa ali,, 

. · Indias han de 6rmar fa· poli za 
figuient~. · 
. In Dei Nomine, Amen. Otorga~ 
010s, y conocemos los que aquí de~ 
baxo firniamos nudhos nombres, 
que .aífeguramos á · vos N, fobre 
qualef qmer mercaderias por vos 
cargadas, ó por otra qualquicr per· 
f ona, ó perfona pot vos , que va· 
yan regiílradas en el regiílro de el 
Rey , y á nefgo de vos N, en la . 
Nao, que Dios falve ., ·nombra .. 
da N, Ma.eíl:re N. ó otró qualquie
ra: y cambien vos aífeguramos fo• 
bre coda la cotla j y co~_as de eíl:e 
feguro, def de cíl:a Ciudad de Sevi• 
Jla, y Río de dla , haíl:a ta-1 Puerto_. 
haíl:a que las rn~cadenas fean def-

. ,argadas .en cierra á buen falva• 
JtlCllEO: r.enciendefe que efta cedu· 
la, y poliza que hazemos queremos 
que fea con codo lo en ella dicho, y 
,_on todas las demás f ucr~as, y con• 
,dicíones contenidas , y que eíHtt 
.inte el Prior , y Confules de efia · 
. Ciudad de Sevillaj en las ordenan• 
~as de eUos para las Naos que fue• 
ren á l~s.lndias , las quales damos 
a qui por expreífadas · de verbo ad 
Ver~lltll, como fi 'aqui fueran ef• 

cr1taS,:para que valga, y a pro ve~ 
.. 1 che: á efla poliza todo lo en , 
1:or ... v~ ellasconcenido, 
,-fr~ G!>I L , .Jf*)f, :.. J I (J 

L , .J L 
• ' l f f. . ' 'I, .... con L~ • l \,,Í, . !n'I') ' 1 

Cl :i ,,.,nu;r .., .~ l..d lp 1,h- t • 

r. ~ .. f:: , L I b <J i JO':\ 1 . 

" , ·~". 1 !l' SlJ .... 1 ·ip_ 

\ 
cv;· ') .J~ () 

,S D1claf acioves áefla poli(.4• l ;1) 
,.. 11 

! Le1 ~xxx--,. il.!!_e fi la N ad hu--Pie• 
re de 1r por otro 'Viage , b11 dt derjr 
la paliza. 

ENTIENDESE Qy,e la dicha Nao Auf. 

pueda hazer efcala ; dem~s de 
las dichas, ante el Prior, y Confu~ 
les, en qualquieraPuerco, ó Puer• 
tos no prohibidos. • ,11-'Jhur, 

,. T""- -; 

J Ley xxxx-vj. ~t Ji '4 pol,~i/111• 
re fobreefcla)ol, O beflú,s ,/1 a6cl.,· 
renevella. . 

SI La poliza hu viere de fer fobre Atit. 

e tela vos, donde dit.e mercad e:.• 
rias , ha de dezir f obre efcla vos; 
hombres, y mugeres; cargados por 
N. y {i fuere fobre beíl:ias, lo ha d~ 
dezir en el lugar donde dizc mer• 
cadcria:5, y afsi fe declara. . _ · ..., • 
l !J 

1 ·., .... ,. , 

~.r. Polita general tÍ,e ,enid, J, 1 
(JJ , lndias. 

j Ley ~xxx"PÍj, %e l.t poli(a gene• 
,.L de -venida de I ndiai , fea confor-

c me• eftaley • ~1N Dei Nomine, dmeu •. Otorga: Au1, 
. mos, y conocemos los que aqu1 

firmamos nueftros nombres , que 
aífeguramosá vos N. fobre oró, y 
'plata, rea.les, y perlas; y otras qua· 
lcf quier Ittercaderias j y qnalefqoier 
cofa; ó cofas de ello , cargadd en 
-qualefquíer·Puerto , ó Puercos db 
•la Nueva Efpana, o en el de.Porto• . 
belo, que es Tierra6rme ; y en el 
.Puerto de Cavallos , y Truxill~ 
que esen Honduras: y Cartagena, 
·y. Santa Marta, y Cabo de la Vela., , 

o 



Libro IX~Iitulo XXXIX. 
ré en qualef quier Puerto, ó Puercos 
dela Isla Ef pañola, é Isla de San 
luan de Puerto-Rico, y Puerto de 
Cuba,ca·rgado por N. ó por otra 
qualquier perf ona, ó perfonas, que . 
venga rcgHhado en el regiíl:ro de el 

•1' Rey,yáriefgodeN.ydeN,óde 
qualquiera de ellos, y á rieígo de fu 
cópañia,a[si en !tbran~a,9ue fobre 
\Jicnes de otros véga, como en otra 
qualquier maner.a. Y escondicion, 
que los Navios puedan hazer laseÍ• 
calas que quifieren , y por bien tu• 

vieren, afsi for~ofas, como volun
tarias, entrando, y faliendo en qua-

, •
1 leí qúicr Puertos., dando, y reci vien· 

do carga: y en quanto á la coila, y 
vilor de lo f uf odicho , h~n de fer 
creidas por fimple juramento de el 
Cargador, ó por qualquicra carta 
mifsiva,que moílraren,íi el regiíl:ro 
no lo declarare·: y {i rief go hu viere, 
y el regHho í e perdiere, pagarémos 
por qualquiera carta mifsi va, que 
moll:raren, con tanto , que dentro 
de dos años traigan fee del regi{ho, 
y n~ tra yendola, ó no eíl:ando el rc
giil_ro conforme á la poliza, bol ve~ 
rán lo que hu vieren recevido, con 

.¡ · mas-.trcinta y tre~ por ciento de pe
na, é intereífes, para lo qual han de 
darfian~asllanas ·, y abo.nadas: el 
qual feguro fe entiende de Mar, y 
viento, y fuego, y de enemigos , y 
amigos., y otro qualquier caf o que 
acaezca, y acaecer pueda ; excepto 
barateria de Pauon, ó ·mancamien
to de lo f ufodicho , y de mudan~a 
de viage, ft la tal mudan~a no fuere 
para juntarfc con alguna Armada, 
ó compañia ; y fi algun caf o acon• 
~cicre, y nece[ario fuere pon~r la· 

mano en lo f uíodicho, y beneficiar
lo, fe dá licencia á la_perfona que fe 
haze aífegurado, que de ello tuvie~ 
re cuidado, para que púeda benefi .. · · · l~ 

ciado, . y hazer en dio como ccfa 
propia , y de vn Na vio paífarlo en 
otro, y de efl:e en otró, afsi en Mar, 
como en cierra, y bolverlo á cargar 
enelNavio, ó Navíos donde vi• 
niere, ó en otros qualef quier que lo 
puedan hazer, fin que vos pare per• 
juizio: y que las coftas que fobre eÍ• 
to fe hizi.cr.en, que vos las pagaré• 
mos,quierfccobre, óoo, lo fnfo .. 
dicho: y fi rief go hu viere, lo paga• 
ré1nosdentro de feis me fes, con ca• 
dos def de el dia de la fecha de la fir• 
ma , trayendolo por certificacion 
hecha por parte, ó fin parte, ó per• 
fooa, que no fea parte, hecha en el 
lugar donde fe perdiere•, ó en otra 
qualquier parce , y. defembolfaré• 
mos luego llaname1ue , ante todas 
cofas, y depoíitarémos en poder del 
dicho N. todo el daño.que á·cada 
vno cupiere, con tanto,que dé fian .. 
~as llanas, y abonadas,quc ferá bien 
pagado, y no lo fiendo, lo bol verá, 
con treinta y tres por ciento. Y que· 
remos,que dla poliza fe entienda 
para todas las partes de las I odias, y 
ft algun Na vio no pareciere, fe en• 
tienda, que ha de correr el año y,,_ 

medio defdc el dia que faliere de el 
Puerco, y nos obligamos de correr 
el dicho rief go def de el dia que fir•. 
maremoseíl:a poliza, en dos años 
primeros figmences, los quales paf~ 
fados, quedemos libres de eíl:a obli--
gacion, de lo que hafla entonces no / 
cíl:uviere corrido de ella , y de lo 
que afsi falcare por co~re! feamos • 

obli~ 

i , 
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bbligados á bol ver el premio·, que 
recevimos, y de ella manera, y con 
ellas condiciones fomos conteneos 
de correr el dicho rief go, y para ello 
obligamos nuethas perfonas ·, y 
bienes, y damos poder al Preftden-
te, y I uezes de la. Cafa de Contra• 
tacion de Sevilla, y á las [ uíl:~cias, 
para que nol lo haga11 cumplir, y 
renunciamos nueíl:ro propio fue• 
ro, y jurif dicion de los dichos ~~e-
fidencc·, y I uezes , y otras I_u{hc1as 
~e eíl:a Ciudad de Sevilla, co1node 
codas las Ciudades, Villas , y Lu
gares de eflos Rey nos, y al Prior, y 
Co11fules , que fon , ó fueren de 

.. , aqui adelante de la Vniverfidad de 
Carcradores , tratantes en las In· 
d1as~deeíl:a Ciudad de Sevilla, Pª"" 
raque por todo rigor de derecho, 
~fsi por via executi va , como en 

. otraqualquier manera, nos compe• 
lan, y apremien á. lo afsi guardar, Y 
cumplir, comofi fueíle j~zg~do ~ _Y 
fentenciado por fcntenc1a d1finm• 
, 1a, dada por 1 uez competente en 
contradicorio juizio, y por Nos, y 
cada ·vno de Nos conf entida, y paf .. 
fada en cofa juzgada. 

. DeclarAciones ,ylimitacionesdeejlA 
s polh.a oencrul de rvenid, o • 

de India,. r l 

5 Ley xxxx"Piij. §¿ ue lo afeguradd 
corra el riefgo bafla defa'11barcar en 
el Puerto de las Muel,is de Sni-, 
[la. 

!:~~:{;: y Entiendefe, que en el Puer~_ 
to donde fe huviere de car•. 

gar lo fof od icho , lo pnedan car• 
garen qualquier Barco, ó BarcOi; 

f ()mi) 4• 

6 Bareas', para llevatlóála Nao, & 
Naos, ó otros qualefqnier" caf co, ó 
cafcosen que fe cargare defde q fe 
c~rgó, ó cargare, haíl:a qne fea v~- ' !m eoJ 

hí-do al Puerto de las Muelas de ;el-,ia, t.,m 

Rio de Sevilla, y aqui fea defcarga._ 
do en buen falvamentoen tierra. -:. 

, 5 Lty xxxx,x. '-.Je lo './fagi,r~do 
defde Hond,,r,1 fe puede. traer• l, 

< Hilbana,J allicar,garlo en otro N"~ 
e ,io ; J regiftro. · tl .. ,1 • h 

.. 

LO Q!!.e fe ha dé aífegurar def.,. Ajt~ 

. de Honduras á Sevilla, lo pue• 
dan traerá la Habana, para bol ver.:. 
lo á cargar alli en ottos_ qualef qui e~ 
cafco, ó cafcos que qu1íieren, y alh 
puedan tornar á hazer regiílro , y 
hazerlo de nuevo, y fe corra el ri~f-
go, aunque en la poliza que fo hi~ 
ziere no lo diga, 

! Lt; L. ~e lo affigut,.do en Púer• 
to· Rico Je pued, llet1Ar 4 S,nü 
Domingo" otra N dO,J regipro. 

LO Qse fe aífcgurarc de venida Ai'.t: 

· de Puerto-Rico, fi lo quifie-. 
ren llevar á Santo Domingo , la 
puedan hazer, ni mas, ni menos, 
que en la ley antes de eíla, para ~ue 
alli lo carguen en la Nao, ó Na_oi 
que quifieren , y lo puedan reg1f .. \ 

erar de nuevo, y mm bien fe co-: 
. rra el rief go, aunq_ue en la , 

poliza no lo diga. --. s 
)f*~ 
·• '1 t 1 

s 



Libro IX~ Iltulo XXXIX. 
9 Ley Lj, ~e lo ,ffegur,do defde e_l 

Cabo de lA Pel4 fe pueJ" lle'PAr 4 
Part,belo,~SantoDomingo, • .otr, 

Lo• m:r. L: r NAo,,regiJlro~ d l . b 
mosalU. . o QJ!e te anegur~re e Ca o 

de la Vela, fea , y fe entienda-, 
como en las leyes antéceJentes, por• 
que fi quifieren en viario á Porto• 
belo, ó álalsla Efpañola,para que 
allilo carguen en otros Navios , lo 
puedan hazcr, y fe corra el rief go 
f obre ello, aunque la poli za no lo 
diga, y eíl:as condiciones, conteni• 

J.. das en eí~a ley, y :en las otras tre.s an• 
tec;edentes de ella., ha de tener lapo• 
liza que fe hiziere de venida de In· 

. dias, aunque en la poli za no fe di-
ga, . 
5 Ley Lij. ~ "' l1ts p()litAs de I 11di1t~ 

fa entienJ4n fueldo a libr A entr, los 
~, ~Jjegur,dores,. perdida Jo ganAn• 

""· TODAS Las poli zas que fe hizic• 
rende qualef quier Lugares de 

las Indias, ie entienda que fon fucl• 
doá libra , para que lo corran los 
Aífeguradores , los primeros con 
1~s ppíl:reros.,á perdida, y á ganan-
eta. 
f Le, tiij.. il!e fi los N a"Pios fueren 

con tem¡,()r4' .- Qtras Puertos ,o dexA• 
retJ lo 4}[egurado en ellos ;c.orra ,l riej--. 
go hafia 5 el1illA. , · 

SI Los Navios aífegurados , no 
pudiendo hazer otra cofa , por 

caf o, ó fuer~a de temporal vinieren 
á Cadiz, ó á Lifboa, ó á otras qua· 
lef quier partes, y de ~lli fe craxere 
por Mar, ó tierra la carga á Sevilla, 
los Affeguradores corran toda via el 
rief go; y fi los N~vios dexaren la 
cargaen qualefquie.t parces de las 

Indias, puedanlo hazer; y corra el 
tiefgo en losNaviosen q de al_li vi• 
niere, haíla fer venidos, y defcaq~a 
dos en Sevilla: y con eí¼as declara 
ciones; ylimitacion~s fe guarde la 
dicha poliza general de venida 
de Indias,~ J 

Polit._aqueh,m de firmar los Aj/egurA~ 
; dores de ",enida de q ualq lfier p ,,.. ( 
V, -' c.v. te de las indias, 

5 Lty Liiij, ~ela polita tle"Pe»td4, 
que han de firmar los Ajfegurado• 
res, fea como fe ;cojlumbra , y re• 
fierc. J N Dei Nomine ,_ Amen. Ototga 1 Aul. 

.,. mos, y conocemos Nos los que 
aqui firmamos., que affeguranios á 
vos N.Jobre oro, y plata, y reales, y 
perlas, y fobre qualefquier merca
derias, y f obre qualcf quier cofa, y 
cofas ~e lo cargado en el Puerco de 
N. por N. y por otra qualquiec 
perfona , y perfonas , en q nal• 
quier Navio, ó-Navios, de qual• 
quier fuerte quefean, que venga re• 
g1íl:rado en el regiího del Rey, y-á 
riel go de N. ó de NN, ó de qual• 
quiera de ellos, ó á rief go de fu cÓ• 
pa-hia) afsi en libranla que fobrtl! 
bienes de otro venga, como en otra 
qualquier manera , el qual riefcto 
corremos defde el dia, y hora q~e 
lo f ufodicho fe comen~ó, y com_en· 
~are á cargar defde tierra en los di· 
chos Puerto, ó Puertos, en los di· 
chos Na vio, ó Nav1os, y en qualef• 
quier Barco, ó Barcos en que lo lle-- . 
varen, para lo cargar en él, adonde 
eíluviere, y afsi cargado en ellos, ó
qualquiera de ellos, figa fu prefence. 

• 
Vla• 

De los Aíf eguradores. i 
\'iAgé; con fa büehá VehtUrá , haíl:i 
el Puerto de lás Muelas, que es en 
eA:a Giudad de Sevillá i ó pará el 
Puerto, y Baía de éadiz, ádond: 
fuere fu derecha defcargá , y allt 
fean Uegadosá falvantento,y loftt
f odichd fea def tárg~~o de ellos ert 
qualef q_uitr Baréo, d Barc~s, haf .. 
tá que Íéa defoargado en t1erra en 
losdichos Puertos,; ó qualefquier 
dt cllót,dodde fuere fu derecha de[ .. 
tatga ,en buen_ falvaoiento z y en· 
tiendcfé.,~t1e eí¼a ~o!iza que hateJ. 
mos qHeteí'rl?s que fea co~ todo ló 
en ella <::ontenido , y ctin todas las 
ilemás fúer~as; y tortdic1o~es tón· _ 
ttnidaserl la poli~a general, queef• 
tin en las órdenan~as ~el Prior , y 
€ónfulesde ella Gitidad de Sevi:. 
Ua~ y para las Naos que vinier~n de 
Indias~ las quales damos aqu1 pot 
•cxpre[adasde verbo ad. verhum; 
como_ tl aqui fuefftrt efctitas, para 
;ue va~; y aprove,he á eíla todó 

'---- to en ella contenido, « " 

't í t 

Declaracion, ., 

f Lt7 L~ •. ~~fiel fegüro fa bitjé• 
, , rt ea Nao Jeiídlad, j diga la pbli,-A 

,l nombr,JeúNao,1 MMftre. 

" ' ,., 

Poli~" geherJl p,1r1. 4]fagaratlr>sr~f· . 
i"bs de N a"Pios~ • 

\. \ 

6 L~ b~j'. ~e lí poti{..t general PA';)l 
r4io;rc11flos'-ile Ná-vios1{eá1y fe ba--

. gil enta {orfh11 figuieritet '~ -- · , . J N_ Dei Nomine , Áme>J; Otorga~ Allt{ 
, ntos; y conocemos los que aqut 
11baxo íirmamos, que aífeguramos 
á vos N.fdbre el cafd> de la Nao; 
qúe Dios falvc i hómbrada N. de 
que es Maeíl:re N; ó otro qualquie• 
t~,qtie vaya porMadht,la tjuai di7 
cha Nao al pfefeht1 ell:á f urca en el 
Püerto de lás Muelas, que es en eíla 
Ciudad de Sevilla ; ó en tal parCC'j 
:pata de áqiti íeguir fu prefehte via• 
ge con la buena vécuraj para tal par:. 
te, perteneciente lo f ufodicho á vos 
el fufodicho , ó á quien perténecer 
deva;cn qualquier manera que féaj 
y tambien vos aífeguratnos ft,br~ 
todas 1,s coftas; y coflo deíl:e fegu-:. 
ro: el qual rief go tortethos def de el 
dia,y hora que la dicha Nao fe hi•• 
ziere á la vela en el dicho Pucrtó dt 
1asMuelas,donde dlá paráeomé~at_ 
el dicho viage, halla q feá llegada i 
falvamentoaldkhoPuerco N, pa~ 
ta donde vá, y paífen veinte y qua• 
tro horas t1acurales primeras figuié

.ü,mtr .. 51 E~ feguro fe hiz.ierc ert Náo tes, def pues que én el dicho Pucrte» 
JiOs-"

1ª feñaláda, dígala rotizael tlO(Íl• huvieten echado la pri111era antia,)' 
bre de la Nao, y de el Maetlre, dende ert adelante efl:e feguro fea et\ 

afsi de ida, como de veni• fi ninguno. Y es condició,que la di.,. 
&a de India¡, · v ' tha Nao pueda hazer, y haga toda~ · 

n~: 1 

·fatt 
(,¿;· Tomo 4~ 

· h'I las efcalas que quifiere , y por bien 
tuviere,afsi for~ofas, como volúta:

~º _ tias,entrando, y f atiendo en qualef• 
' ·• - --.-quier f'uercos, dando, y r.eciviendo 
·: · :~ · carga , ef pecialmente ft quifitrc bts · 

Si cí• 



/ 
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cfcalas, conforme á la ~oliza de ida 
á las Indias, fobre n1ercaderias,1que 
eHán en eíl:as orderlan~as , el qual 
feguro fe tntiende de Mar, viento, y 
fucgo,y de eoemigos~y amigós;y de 
ofco qualquier cafo, que acaezca, ó 
acáecer puedi; exc~pco de barateHa 

í1 ' tl(Pattbh: y filo q Dios.no quiera, 
caf o acaecie[e , y neceífario fuelfe 
para benc6c_ió de lo fufodicho po
ner 14 mano, y bene6ciarlo, y ado· 
llarl0., damós licencia al Maeíl:re , d 
otrá qualqiiier perfoha , ~ue de la 
dicha Nao llevar~. cargo , que io 
piicda haíe~, lieneliciar , y ádóbar 
aoondc quifictc , como G no. eíht• 
\'idte aífegurado, y fin que vos pa
re perjuiz10 alguno: y dezimos, que 
lesco(bs, que fobre ello fe hiitc;. 
.ten., le pagarémos.,quierfefalve fo; 
(uf odicbo, ó parte de ello, quier no. 

_.Y cscondicion;qü~ el Madhe , o 
perfona, que de la dicha Nao lleva
re cargo, pueda na vega r con ella á 
toda fu voluntad,adelancc, ó acrás, 
á do quificrc; y por bien tuviere, do 
mudando viage,fi no fuere pór jurt- •' 
tarfcconalguna compafiia, d Ar
rbada; y filo que o¡os nti quieta, 
algun daño acentccieffe , que tta
yend~lo por ccrtific'acion 1 hecha 
por parte.) ó fin partei ó hecha en el 

Jugar adonde fe pcrdíere, ó en otra 
quálqtiier parte, que paífados-feis 
mefes cumplidos primcrds figuié
tcs def pues que la poli za fe firma
.re, luego pagarémos ll~naniente, y 
~efembolfarémos ante todas cofas, 
y depoÍltarémosen vos N, todo ló 
que aquí parecicte efcrito, ó 6rnta· 
. dode nue.íl:ros nombres, ó la parte 

< qucdelda~ rcccvido nos cupiere 

pagar;-con tant<t, quen6s deis6an;. 
~as llanas, y abonadas, pata que {i 
fuere nial pagado;nos lo bqlvéreis, 
tdri mas· treinta y tres por dento. 
Para lo qual obligamós nuelhas 
perfortas, y bienes, y ditmos poder 
á los I uezes_de laCafa de Sevilla,y f 
l_asdtr~slufticias,páraq nos lohagá 
~~mphr;y renúcianios nuéílro pro
p•of uero, y j urif dicion, y la z~¡¡ CO)I• 
tJ~,,~, ~ nosfometen1os al fueroJy ju• 
bfd1c1on de lbs diclibs Iuezes de 1$ 
Caía de Sevilla, y al Prior, y Cóf u• 
les.,que fon, o fueren dé aqui ade- , 
lance de la Vniverfidad de los Mer• 
cadere~ tratantes en las Indias, dcíb 
dicha Ciüdad.,paraq por todorigot 
de derecho; afsi por via executiva> 
tomo en otra qualquiermanera nos 
. (Ortl pcli, y apremien á lo aísi guar• 
dar, y cumplir, como 6 fuelfe juz• 
gado, y feníencíado · por f entenci~ 
difiniciva; dada por luet compe
téhce en cóntradito_tio juizio t y. peí: 
Nos, y c~da vho de Nos _cónfenn~ 
da; y paffada ~n cofa juzgada. 

, Dec!a'iAdon def/A p-olif._4. 
t 

! L,jL~ij. ~, ,l :Aj'egflr11/;~ ,,, 
otro /, d1g11 en ·/, polit'4 , :, -p,,ed; 

· cobrar el rie/go, J h,ter 4ex,uotJ ftr, · 
poder. · 

51 Algu_na_rerf~~a,ó ~crfo_nas fe :.~t 
aífeguraren de ida, o venida de\ 

Indi:s en ngrnb~c de alguna perfo• / , 
rt~,o perfonas ,a cuyb riefgo vá, 6' 
viene l~ qüe afsi fe alfegura , y el 
que afst fe affeguró en nombre de 
otro, ó otr.os, fi tiefgo huviere, lo 
hade podcrcoota:r,. aunque noten• 
&ª podct de la'pcrf ona á cuyo rief• 

. go 

.. 

'~Cúi • DelosAlI'e.gútadoié!.: 
go vá,,ó viene fo que afsi íe aífegu~ . ciohes, y li mitadones referidas , f 
~ó-, yeíl:a tal períona pueda ha~e~ la los de_ nueíl:ro Coníejó d~ Indias~ 
c:\eiacion, y ~alga-cómb ft la h1z1~[- .Prdidente;y I uezes Ofic1ales,y Le~ 
fe parte, á cuyó rief go vá, ó viene.~o tractos d~ la Caía de Sevilla, Virré
que fe affegur6, aunque no lodrga yes,Prdidentes,y Oidores de nuef~ ·· 
en la poliza. , . . tras Reales Audiéeias de las Indias, 

. 5 L,y L -Piij. i!__ i,i fe g11údeiJ /,, l,yes Go verna do res, Alcaldes ma yOres; j 
, Je e.fte titulo, fo /41 penascontmidas; otras [ uíl:iciaS dellas1 Y deflos Rey~ 

y,:incuenta mil m,r,,~edis para la nos,y Señorios;y el Prior, y €onfu:._ 
C4'1Jara¡ les de la Vniverfidad de los Carga~ 

!'.,o! mtf: l, As OJ!_ales dichas !éyes j y órde_-- dores de la di cha Ciudad ; las guar ~ 
iliesau,. naneas en dl:e titulo concent• den) cumplan i f hagan guardar, 

das,es n~eftra voluntad, y manda~ cumplír,y executar,pena de la nuef~ 
mos, que.fean guardadas:, cumpli,¡, tra merced., y ctncbeota mil mara~ 
das,y executadas; con las declara• vedis para nueíha Camara, .. 

• .. I.J, J l 'Y it,. \ • • • 

,. .. - • rt <-i.""~""' ... • : • "". :.1- l 

:t'itüloQuárenta. · [?é J:osltieZés Oficiales de Rti ·· 
; , - · giíl:rós de ias Islas de Ganatia. ' 

I Íéj p1imerJ •. f!~}~nlas ÍJIAide. i:.+. 
natía /r enerife., y l" P almá háya It,e:. 

r ~stte Re¡)ftr,s, ,amo fe órdem,: 
,. .•. l 

\ r 

¡l( ,¡ ' . RDENÁMÓS y man.:. 
11.rcÜói ~~.e-.-:~~ te,:~ . . damos; que.en·l~ 
Be Ar~- Islas de la .. Gran 
ion a 17 . ' ('.-Jii<<> ,w,;,.,.;::,u Canaria; Teneri• 

fe, y·laPalma".en 
_dcflicro . · ¡ 
a¿ , r~.¡: : . \ . 
ciactPar. 
~º i , ¡_, ta~a: vna rcftd, 
·t:2Y~; vn óueíl:ro Ítici Oficial proveido; 
~: Dh¡ •• como por efl:as leyc,Je diCpone, có1 
z,cm re · . 
c1c 1 1~, for~_e al que rcfide eri Ja Giudad 
:i:,d~ª{; ~e Gadiz, y traigan nueíl:ra vara: d~ 
~: ª;

5
e¡i { ul\icia para mejór eiccucidn;y tú, 

ord.,. plitnierito de nudtras ordenes .ed 
~:~:~t; aquéllas islas;y entiendm"&gun"fé =;::,,~ di{ porié, é~ el dtfpacho dé los Ni..; 

. vios que dellai faliereri para lás I ll..; 

·' -

dias,guatdandoeri el vf o'; y exerd-: 
cio lo orderiadd, y Iriandado eri 

efte titu \\tl, 
~ 

. ~ ·, t- ·~ 

,_- • • I' .ft, ; ~ i 'f., ! J iejij~ ~elos lá~t.,ésde Regifirot 
:. nngan la jurif dicfon que fe declara~ . T • •• ,.i ,: 

L0~ Iuezes _Oficiai~s _de_ ~cgif~ ~;~e~!! 
• tros de las Islas de Canartá ¡ en Ord.,11. 1 

todas las caufasciviles,y ~rimioaless· di lf_'Z 

tocan tes á la guarda;_y execuéidn de 
eíl:as leyes , y á fo 4emás por NtlS 
proveido, y tnartda~o, terca de la 
oarga que fe_ ha de hazet en aqué~ 
Uas ~ slas~ y pdr las_ leyes; y ordenan~ 
~asde lá Cafá de Sevilla, y á la exe-
oucibn dé las penas crt que ÍRCUtreri 1, i 

los qué co~cravienen á_ell,as, te~gih ~ ~ 1~ . 

coda Ju rif dic'ion,y la puedan v.far; y 1 

excrcer en coaolo fofodidio~árfoxo; ' lt . • 

y dcpcndien.~ j Íi-fc vínieteá rtgif~ 
arar, y fer all.1 def~ac:frido algú. Ná.;, 
vio i; que Nos por la prcfetiteft li 
dámos; y e~n~edemos; bien ~fsi, f. 

tari cciriiplidame.nte:oomo Nos 
lo havemos, y tenemos_,_ ,. - ~*)(. 

?i 


